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AUTO 

 

Sería el caso de ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por los apoderados de 

la parte demandante y demandada, contra el auto proferido en audiencia el dos (02) 

de diciembre de dos mil veintidós (2022) por el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIOHACHA, LA GUAJIRA, dentro del proceso ORDINARIO LABORAL 

adelantado por EMER AUGUSTO SERRANO MERCADO contra BANAPIÑA S.A.S., 

si no fuera porque se observa que la demanda viene escaneada al revés y en 

desorden, lo cual impide la revisión del mismo. 

 

En consecuencia, requiérase al juzgado para que allegue en debida forma el 
expediente digital. 
 
Cumplido lo anterior, pase al Despacho para lo que corresponda en derecho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

 

 

 

HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES. 

Magistrado Ponente 
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